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Don Juan Manuel Ávila Gutiérrez, Alcalde-Presidente del Excmo Ayuntamiento de esta 
Ciudad. 

Hago saber: Que por Decreto de Alcaldía N.º 003059/2025 de 2 de octubre, se emite 
resolución relativa a la “Aprobación de las bases que rigen la creación de la Bolsa de 
Trabajo para la selección de personal para la categoría profesional de Monitor de Música 
(viento) en el Excmo. Ayuntamiento de Carmona”, cuyo tenor literal es el siguiente:

BASES QUE HAN DE REGIR EN  LA CREACIÓN  DE BOLSA DE TRABAJO 
PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL PARA LA CATEGORÍA PROFESIONAL 
DE MONITOR DE MÚSICA (VIENTO) EN EL ÁREA DE CULTURA A 
EFECTOS DE CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL O NOMBRAMIENTO 
DE FUNCIONARIO INTERINO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CARMONA (SEVILLA).

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1 Las presentes bases tienen por objeto la selección de personal para su 
inclusión en Bolsa de Trabajo para su contratación laboral temporal o 
nombramiento de funcionario/a interino en la categoría profesional de 
MONITOR  DE MÚSICA (VIENTO),  cuando las necesidades del Área de 
Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Carmona requieran esta fórmula 
contractual no permanente.

1.2 Ámbito temporal:  Con carácter general, la vigencia de la Bolsa de Trabajo 
derivada de la presente convocatoria será de seis años desde el día de la 
publicación de aquéllas.

1.3 La Bolsa de Trabajo resultante de las presentes bases, anula las posibles 
Bolsas existentes en el ámbito funcional de la presente convocatoria.

Aquellas personas que en la fecha de publicación de la presente convocatoria 
presten servicios para el Excmo. Ayuntamiento de Carmona (Sevilla) mediante 
una relación jurídica de carácter temporal (personal laboral/funcionario 
interino)  por su pertenencia a cualquier Bolsa de Trabajo, podrán participar en 
esta convocatoria para tener derecho a ulteriores contrataciones en el ámbito 
de las mismas.

SEGUNDA.- NORMAS GENERALES.-

El proceso selectivo de concurso-oposición  se regirá por lo previsto en las 
presentes bases y, en su defecto, se estará a lo establecido en el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el R.D. Leg  5/2015 de 30 de 
octubre por el que se aprueba el Texto refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en el R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia 
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de Régimen Local; en la Ley 30/84, de 2 de agosto, de medida para la Reforma 
de la Función Pública; en el R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local; en 
el R.D. 364/95 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado y Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, Reglamento de constitución y 
funcionamiento de Bolsas del Ayuntamiento de Carmona y en cualquier otra 
disposición aplicable.

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

3.1. Los aspirantes que participen en esta convocatoria habrán de poseer los 
siguientes requisitos:

3.1.1. Tener nacionalidad española o ser nacional de algún Estado miembro de 
la Unión Europea. También podrán acceder, como personal laboral, en 
igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con 
excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una 
participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por 
objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones 
Públicas:

      El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén 
separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán 
participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que sean dependientes.

Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales     celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

Los aspirantes que sean nacionales de Estados no pertenecientes a la Unión 
Europea o al Acuerdo del Espacio Económico Europeo deberán aportar 
fotocopia del Permiso de Residencia Permanente o, en su caso, del permiso de 
trabajo y residencia.

3.1.2. Haber cumplido dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa el día en que termine el plazo de presentación de 
solicitudes.

3.1.3. Poseer la titulación de ESO, Graduado escolar, o equivalente o el 
título que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según 
establecen las directivas comunitarias.

3.1.4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
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3.1.5. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos 
Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para ejercer funciones similares a las que desempeñaba, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado.

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

3.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán poseerse en 
el momento de finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse 
durante todo el proceso, así como, en su caso, en el momento de formalización 
de los contratos. La acreditación de dichos requisitos se efectuará ante el 
Departamento de RR.HH. del Excmo. Ayuntamiento de Carmona (Sevilla) en el 
momento de formalizar el contrato de trabajo/nombramiento de funcionario 
interino que haya sido ofertado al candidato.

CUARTA.- SOLICITUDES.

4.1. Solicitudes.

Para ser admitido  en las pruebas selectivas, los aspirantes tendrán que 
solicitarlo mediante instancia dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Carmona (Sevilla), con indicación de la  Categoría 
Profesional exigida, sus datos personales y manifestando que reúnen todos y 
cada uno de los requisitos exigidos en la base 3ª de esta convocatoria, 
referidos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias.

El modelo de solicitud podrá obtenerse a través de Internet consultando la 
página web http://www.carmona.org. (servicios  Servicio Atención Ciudadana 
(S.A.C.)  Procedimientos  solicitud de admisión para pruebas selectivas).

4.2. Lugar de presentación.

El impreso de solicitud, debidamente cumplimentado, se presentará:

- En el Registro General, sito en calle El Salvador, núm. 2 de Carmona

- A través de las Oficinas de Correos, debidamente certificadas.
- A través de las representaciones diplomáticas o consulares correspondientes, 
las suscritas por los españoles en el extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 16 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
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4.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes, así como de la documentación adjunta 
para acreditar los méritos especificados en la fase de concurso, será de 10 
días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOP, publicándose las bases de la convocatoria en la página 
web del Ayuntamiento, y el resto de anuncios derivados en la página web y en 
el Tablón de Anuncios de esta Corporación.

4.4. Derechos de Examen.

A las instancias deberán adjuntarse el correspondiente documento de 
liquidación de los derechos de examen, que en este caso ascenderá a 11,25 
€.
Los derechos de examen se deben abonar de forma electrónica a través de la 
sede electrónica de esta entidad www.sede.carmona.org en la opción 
Impuestos\autoliquidaciones avanzadas, haciendo constar la inscripción al 
proceso selectivo al que se opta.

En aquellos casos en que el aspirante figure como demandante de empleo, y 
que no esté percibiendo la prestación por desempleo, la cuantía de los 
derechos de examen se reducirá en un 50%. Debiendo acreditar, el sujeto 
pasivo, las circunstancias descritas mediante la presentación de certificado de 
inscripción como demandante de empleo y de no estar percibiendo la 
prestación por desempleo, emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal 
(S.P.E.E.) – Oficinas de Empleo -. No se admitirá el certificado de mejora de 
empleo.

4.5. Veracidad de los documentos.

Si se hubiera falseado algún documento presentado por los solicitantes para la 
inclusión en el proceso selectivo, el Excmo. Ayuntamiento lo excluirá de las 
pruebas, de las Bolsas de Trabajo o rescindirá el contrato de trabajo, en su 
caso, al beneficiario de la falsedad.

QUINTA. ADMISIÓN DE CANDIDATOS Y JUSTIFICACIÓN DE MÉRITOS

5.1 Listas de aspirantes admitidos y excluidos

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, se publicarán las listas que  
integrarán a todos aquellos aspirantes que hayan presentado solicitud, 
indicándose si han sido admitidos o excluidos y, en  este último caso, la causa 
de su exclusión. En el caso de no quedar excluido ningún aspirante, la lista 
provisional se considera lista definitiva.
Los aspirantes excluidos así como los que no figuren en la relación de 
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación de las listas, a fin de subsanar 
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.
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Posteriormente, se publicará la lista definitiva que incluirá la composición de 
los Tribunales Calificadores y la fecha de comienzo de las pruebas, tanto en el 
Tablón de Edictos como en la página web del Excmo. Ayuntamiento de 
Carmona (Sevilla).

5.2  Admisión de documentación justificativa de los méritos.

La documentación justificativa de aquellos méritos alegados deberá 
presentarse en el momento de presentación de la solicitud, procediéndose a 
valorar por el Tribunal Calificador únicamente los méritos que hayan sido 
documentados y presentados en dicho plazo.

SEXTA.- SISTEMA DE SELECCIÓN.-

6.1. El procedimiento de selección  constará de dos partes:

1. Oposición (máximo 30 puntos)
2. Concurso (máximo 20 puntos)

A) FASE DE OPOSICIÓN.-

Entrevista al aspirante, con una duración de 10 minutos, que versará sobre los 
conocimientos y experiencia en la materia. Esta prueba se valora como 
máximo en 30 puntos, siendo necesario que el aspirante obtenga 15 puntos 
para considerarlo aprobado.

B) FASE DE CONCURSO.-

Esta fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, y se valorará, en el caso 
de que el o la aspirante haya superado la fase de oposición.
Los aspirantes alegarán sus méritos en el plazo de presentación de solicitudes, 
acreditándolos documentalmente en ese momento, mediante documentos 
originales o copias debidamente compulsadas.
Los méritos a valorar por el Tribunal de Selección, a efectos de determinar la 
puntuación en la fase de concurso, serán los acreditados documentalmente, no 
tomándose en consideración los alegados con posterioridad a la finalización 
del plazo de solicitudes.
El Tribunal de Selección  resolverá sumando la puntuación obtenida en función 
de los méritos alegados y acreditados de conformidad con el siguiente 
baremo:

A) TITULACIONES ACADÉMICAS

No se valorará como mérito la titulación mínima exigida para el puesto de 
trabajo objeto de la convocatoria.
En ningún caso los certificados de profesionalidad podrán ser considerados 
como título académico objeto de valoración en este apartado.
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Se valorarán las titulaciones académicas acreditadas por los aspirantes, 
relacionadas con el puesto de trabajo, que sean superiores y adicionales a la  
exigida en la convocatoria, especificándose en las bases correspondientes 
aquellas titulaciones que se tendrán en cuenta.

1- Ciclos Formativos de Grado Medio, FP 1 o equivalentes, según la 
legislación..................................................................................…...2 puntos.

2.- Por el Título de Bachillerato, B.U.P., tener aprobadas las pruebas de acceso 
a la Universidad mayores de 25 años, o equivalentes según la legislación: 
…...............................................................................................………...3 puntos. 
3- Ciclos formativos de Grado Superior, FP 2 o equivalentes, según la 
legislación........................................................................................…..4 puntos.

4.- Por el Titulo de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico o Arquitecto 
Técnico o equivalentes según la legislación:................................……...5 puntos. 

5.- Por el Título  de Grado sin Máster:.............................................……6 puntos.

6.- Por el Título de Grado con Máster oficial adicional, Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o equivalentes según la legislación:.......................….…. ...7 puntos .

7.-  Por la posesión de título oficial de Doctor:.....................………….....8 puntos.

 Acreditación:  Mediante  aportación  del  título,  o  resguardo  de  haber 
satisfecho  los  derechos  para  su expedición, o mediante certificación 
expedida por la Secretaría del organismo docente competente.


 Por cada ciclo formativo de grado medio adicional se sumará 0,20 puntos 

más.
 Por cada ciclo formativo de grado superior adicional se sumará 0,5 puntos 

más.
 Por cada diplomatura adicional se sumará un punto más.
 Por cada grado o licenciatura adicional se sumarán 2 puntos más.

En aquellos casos en que las diplomaturas universitarias aportadas sean 
equivalentes al Grado Universitario deberá justificarse con la correspondiente 
equivalencia expedida por la Consejería de Educación.

El máximo de puntos en este apartado será de 10 puntos

B) EJERCICIOS O PRUEBAS SUPERADOS EN PROCESOS SELECTIVOS.

Por superar procesos selectivos para la cobertura de plazas vacantes incluidas 
en las ofertas de empleo de cualquier administración pública para acceder al 
mismo puesto de trabajo ofertado y no haber obtenido plaza. 
…………………………………………………………..…………………….1,00 punto.

No  se valorarán pruebas  superadas  en  procesos  selectivos  para formación 
de bolsas de empleo, listas de espera o similares.
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Acreditación: Mediante certificación oficial expedida por la Administración 
correspondiente.

El máximo de puntos en este apartado será 2 puntos.

C) CONOCIMIENTOS DE IDIOMAS.-

 Por   cada   titulación   acreditativa   de   conocimientos   de   idiomas, 
atendiendo  a  los  niveles  establecidos  en  el  Marco  Común  Europeo  de 
Referencia para las Lenguas (MCER), o a los niveles equivalentes para 
idiomas  no incluidos dentro del Marco Común Europeo de Referencia para 
las Lenguas (MCER) 

          - Nivel C2:.......................................... 1,50 puntos.
- Nivel C1:.......................................... 1,25 puntos.
- Nivel B2:.......................................... 1,00 punto. 
- Nivel B1:.......................................... 0,75 puntos.
- Nivel A2:.......................................... 0,50 puntos. 
- Nivel A1:.......................................... 0,25 puntos.

 Acreditación  conocimientos  de  idiomas:  Mediante  la presentación  de  
título, diploma  o  certificación expedida  por  una  Administración  Pública,  
Universidad, Organismo,  Institución,  Escuela  Oficial  de Idiomas,  o  
cualesquiera  otras entidades  públicas/privadas  suficientemente  
acreditadas,  en  los  términos previstos en la normativa de aplicación, en 
los que se indique, de forma clara y expresa, el concreto nivel, o  
equivalencia  de  nivel,  del  idioma  correspondiente.  

 Para aquellas convocatorias de plazas en las que para acceder a las 
mismas se exijan estudios universitarios de grado, se contarán estos 
puntos a partir del Nivel B2 (éste inclusive).

 Para aquellas convocatorias de plazas en las que para acceder a las 
mismas se exijan estudios inferiores a los universitarios de grado, se 
contará a partir del A2 (éste inclusive).

 En el caso de las Diplomaturas Universitarias que sean equivalentes a los 
estudios de grado, según certificado de equivalencias expedido por la 
Consejería de Educación, se contarán los puntos a partir del Nivel B2 (éste 
inclusive).

El máximo de puntos en este apartado será 2 puntos.

D) CURSOS DE FORMACIÓN O PERFECCIONAMIENTO 

Se  valorará  la  participación,  solamente  como  alumno,  en  cursos  de  
formación  o perfeccionamiento,  sobre  materias  exclusiva  y  directamente  
relacionadas  con  las  funciones encomendadas al  puesto ofertado, siempre 
que se trate de acciones formativas organizadas: 

- Por  una  Administración  Pública  (en  los  términos  de  la  Ley  
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39/2015,  de  1 de octubre. 
- Por una Universidad (pública o privada). 
- Por Colegios Profesionales, Institutos o Escuelas Oficiales. 
- Por  Institución  Sindical o  privada,  siempre  que cuente  con  la  

colaboración  u homologación (la acción formativa) de una 
Administración o institución de Derecho Público. Estarán incluidas, en 
todo caso, todas las acciones formativas realizadas al amparo de los 
Acuerdos de Formación Continua de las Administraciones Públicas. 

Los  cursos  que  no  vengan  cuantificados  por  horas sino por créditos, se 
valorarán según normativa vigente, con la equivalencia en horas del valor de 
un crédito, debiendo el interesado/a aportar justificante de dicha equivalencia.

No se valorarán, en ningún caso: 

-. Los cursos sobre materias que no guarden relación con las funciones 
propias del   puesto de trabajo ofertado. 

-. Los cursos pertenecientes a titulaciones académicas y aquellos 
requeridos para la obtención de dichas titulaciones.
-. Los  cursos  derivados  de  procesos  selectivos  cuya realización  sea  

requisito  previo necesario para el acceso a un cuerpo o escala de 
funcionario o de personal laboral. 

-. Las sucesivas ediciones organizadas de un mismo curso.
-. La  asistencia  o  participación  en  jornadas,  congresos,  seminarios  

y  talleres.
-  Los cursos de duración inferior a 10 horas.
- Los cursos de idiomas (se valorarán sólo las titulaciones especificadas 

en el apartado c)

Se valorarán los cursos relacionados con la prevención de riesgos laborales y 
los temas de igualdad de género.

La valoración de los cursos se realizará conforme a la siguiente escala: 

Mas de 100 horas...............................................0,60 puntos. 
De 81 a 100 horas..............................................0,50 puntos. 
De 61 a 80 horas................................................0,40 puntos. 
De 41 a 60 horas................................................0’30 puntos. 
De 25 a 40 horas................................................0’20 puntos. 
De 10 a 24 horas................................................0’10 puntos. 

La puntuación máxima por valoración de cursos será de 3 
puntos.

Acreditación:   Mediante   la   presentación   de   título,   diploma   o   
certificación expedida   por   la Administración,    Organismo    o    
Institución    que    hubiere impartido    el    curso    de    formación    o 
perfeccionamiento,  o  que  resulte competente  para  su  expedición.  
En  ningún  caso  se  valorarán  acciones formativas impartidas   por   
entidades   privadas,   distintas   a   las  enunciadas.  Los  títulos, 
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diplomas  o certificaciones deberán contener la siguiente información:

- Órgano o entidad que lo ha impartido. 
- Denominación del curso.
- Materia del curso.
- Número de horas de duración del curso, o de créditos con 

correspondencia en    horas. 
- Fecha de realización.

E) EXPERIENCIA PROFESIONAL.

Por cada mes completo de servicios prestados en puestos de igual o similar 
categoría a la plaza objeto de la convocatoria en el sector público, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, como funcionario o personal 
laboral: …….......................…………………………………………............0,10 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados de igual o similar categoría a la 
plaza objeto de la convocatoria en la empresa privada, o como autónomo: 
…………………………………………………….........................................0,05 puntos.

Los períodos o fracciones inferiores a los indicados con anterioridad sí 
computarán a efectos  de valoración.

 La puntuación máxima por este concepto será de 8 puntos.


 La experiencia profesional se acreditará mediante la vida laboral y copia 
del contrato de trabajo o certificado de empresa donde conste la categoría 
profesional del puesto desempeñado y el tiempo de servicios prestados.

 En aquellas plazas cuya denominación no coincida con otra de igual o 
similar categoría y para evitar errores en la baremación de la experiencia 
profesional se aportará también certificado descriptivo de las funciones 
realizadas en el puesto ocupado que se pretenda valorar.

 En aquellos contratos aportados y acompañados con la vida laboral 
correspondiente que no sean a jornada completa, se sumarán las horas 
trabajadas y el total se dividirá por las horas diarias de trabajo, dando como 
resultado los días completos trabajados y se procederá a la valoración de los 
mismos según lo establecido anteriormente.

F) OTROS MÉRITOS.

a) Por publicaciones en libros de carácter científico relacionadas con la 
categoría y/o especialidad o área de trabajo de la plaza objeto de la 
convocatoria....……………………………………………………………….........................
........... 0,30 puntos.

b) Por publicaciones en revistas de carácter científico relacionadas con 
la categoría y/o especialidad o área de trabajo de la plaza objeto de la 
convocatoria.....………………………………………………………………….....................
............ 0,15 puntos.
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c) Por cada Ponencia en Congresos relacionadas con la categoría y/o 
especialidad o área de trabajo  de la plaza objeto de la convocatoria:

1.    De ámbito Internacional:............................... 0,10 puntos.
2.    De ámbito Nacional:........................................0,05 puntos.

d) Por cada Premio de Investigación otorgado por sociedades científicas 
y /o Organismos oficiales relacionadas con la categoría y/o especialidad o área 
de trabajo de la plaza objeto de la convocatoria:

De ámbito Internacional:................................... 0,40 puntos. 
De ámbito Nacional:...........................................0,20 puntos. 

Sólo se valorarán aquellos méritos relacionados anteriormente cuando  la 
persona candidata haya sido la autora de los mismos y no la colaboradora.

La puntuación máxima por este concepto será de 1,5 puntos.

5.3. La Comisión de Valoración o Tribunales estarán compuesta por los 
siguientes miembros:

 Presidente:  Un Empleado Público  con igual o superior titulación a la exigida 
en la convocatoria del puesto a  cubrir. 

 Secretario:  El de la Corporación o empleado público en quien delegue.

 Vocales:  Cuatro empleados Públicos, Técnicos o expertos con igual o superior 
titulación a la exigida en la convocatoria del puesto a cubrir.

Deberá entenderse por Empleado Público aquél que se ajuste a las 
condiciones establecidas por el art. 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del  Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Las Comisiones de Valoración o Tribunales quedan facultadas para 
resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases, así como 
para incorporar especialistas en pruebas cuyo contenido requiera el 
asesoramiento técnico de los mismos.  Tales especialistas actuarán con voz pero 
sin voto. 

5.4.- Caso de empate.-

En caso de empate en la puntuación se seguirá el siguiente orden:

1º.- Mayor puntuación en fase de oposición.
2º.- Mayor puntuación en fase de concurso.
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3º.- Si persiste el empate se resolverá según la letra establecida resultante del 
sorteo para las Administraciones Públicas que fija el comienzo de los ejercicios 
de los aspirantes en convocatorias públicas.

SEXTA.- PUNTUACIÓN Y ORDENACIÓN DE LOS CANDIDATOS.

6.1. Calificaciones y ordenación de los aspirantes.

El Tribunal calificador procederá: en primer lugar, a efectuar la calificación del 
ejercicio práctico de la oposición, y en segundo lugar, a valorar los méritos 
alegados y acreditados por los aspirantes que hayan superado la fase de la 
oposición. La nota final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la aplicación del baremo, y, en segundo lugar, por la suma de los 
puntos obtenidos en la fase de oposición.

En los supuestos en los que se obtuviese igual puntuación por algún o algunos 
de los candidatos, los desempates se dirimirán atendiendo a los siguientes 
criterios:

1º. Mayor puntuación en el apartado de experiencia profesional.
2º. Mayor puntuación en el apartado de formación.
3º. De persistir el empate,  se estará al orden alfabético que determine la letra 
resultante del sorteo para las Administraciones Públicas vigente al tiempo de 
establecer el orden definitivo.

6.2. Publicación provisional de las calificaciones y ordenación de los aspirantes.

El Tribunal calificador hará públicas las relaciones de candidatos, por el orden de 
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación obtenida en los diferentes 
apartados y la puntuación total.

Las calificaciones otorgadas por el Tribunal calificador serán publicadas en el 
Tablón de Edictos y en la página web municipal.

6.3. Plazo de reclamaciones.

Los interesados disponen de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de su publicación, para presentar por escrito, las alegaciones que 
estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

El plazo de reclamaciones no puede confundirse con el de una prórroga para la 
presentación de otros méritos que no se alegasen al presentar la solicitud.

6.4. Publicación definitiva de las calificaciones y ordenación de los aspirantes.

Las calificaciones adquirirán la condición de definitivas una vez transcurrido el 
plazo previsto sin que se presente reclamación alguna o, en su caso, una vez 
resueltas las reclamaciones presentadas.
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Concluido el proceso de selección, el Tribunal calificador hará públicas la relación 
de candidatos, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación de la 
puntuación obtenida en los diferentes apartados y fases, y la puntuación total, 
elevando dichas propuestas al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Carmona (Sevilla).

6.5. Recursos.

Contra las mencionadas listas definitivas, pueden los interesados interponer, con 
carácter potestativo, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, en el 
plazo de un mes desde su publicación.

6.6. Entrada en vigor.

El Sr. Alcalde-Presidente aprobará y ordenará publicar las listas definitivas, 
quedando constituidas las Bolsas de Trabajo a efectos de contratación temporal 
o nombramiento de personal interino en la categorías profesionales a las que se 
refiere esta convocatoria (Anexo I). Dicha aprobación se publicará en el Tablón 
de Edictos y en la página web municipal.

SEPTIMA.- TRIBUNAL CALIFICADOR

7.1. La selección de los candidatos a la Bolsa de Trabajo se realizará por el 
correspondiente Tribunal Calificador designado.

7.2. El Tribunal calificador  estará constituido por un Presidente designado por el 
Sr. Alcalde-Presidente, un Secretario que será el de la Corporación o empleado 
público en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto, y Cuatro Vocales 
designados por el Sr. Alcalde-Presidente. Del mismo modo, se designará un 
suplente para cada miembro del Tribunal Calificador.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o 
superior a la exigida para el acceso a la categoría objeto de convocatoria 
específica y ser funcionarios de carrera o en su defecto, personal laboral fijo.

7.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, cuando 
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, 
los aspirantes podrán recusar a los miembros de las Comisiones cuando en ellos 
concurra alguna de las circunstancias previstas en el citado artículo.

7.4. Para la válida actuación de la Comisión se requerirá la presencia del 
Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan  y de la mitad, 
al menos, del resto de sus miembros, titulares o suplentes.

7.5. La actuación del Tribunal Calificador se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre del régimen jurídico del sector 
público.
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7.6. El Tribunal calificador podrá disponer la incorporación a la misma de 
asesores especialistas que colaborarán exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas y bajo la dirección de la citadas Comisiones.

7.7. En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal queda autorizado para 
resolver cuantas dudas puedan plantearse en aplicación de estas bases y 
adoptar los acuerdos precisos para el buen orden de la convocatoria en todo lo 
no previsto por las presentes bases y demás normativa aplicable.

7.8. Contra las resoluciones del Tribunal calificador y sus actos de trámite que 
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de  Carmona (Sevilla).

OCTAVA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO  Y CONTROL DE LAS PRESENTES BOLSAS  
DE TRABAJO.

Las funciones de seguimiento y control de las presentes bolsas de trabajo 
convocadas corresponderá  a la Comisión de Seguimiento y Control de las Bolsas 
de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Carmona con representación de los 
Grupos Políticos y los Representantes de los Trabajadores - Comité de Empresa o 
Junta de personal, según el caso- y velará por el cumplimiento del Ordenamiento 
Jurídico Laboral y Administrativo en las contrataciones laborales temporales o 
nombramiento de personal funcionario interino llevadas a  cabo  por este Excmo. 
Ayuntamiento.

Las actuaciones del Excmo. Ayuntamiento de Carmona (Sevilla) en 
contratación laboral temporal deberán ajustarse a la legalidad vigente para el 
tipo de contratación (Obra o Servicio, interinidad o por circunstancias de la 
producción), en virtud del principio de legalidad que proclama el art. 9.3 C.E.
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ANEXO I. TEMARIO.

TEMARIO GENERAL

1.—El concepto de Constitución. La Constitución española de 1978: 
características, estructura y principios generales. Derechos y deberes 
fundamentales. 
2 —La Administración Local. El Municipio. La provincia: organización y 
competencias 
3 —El personal al servicio de las Entidades locales Derechos y deberes del 
personal empleado público. 
4.—Nociones generales de la normativa estatal y autonómica en materia de 
Igualdad y Violencia de Género.

TEMARIO ESPECIFICO

5.Los instrumentos como medio de expresión en general. Improvisación, juegos, 
danzas, canciones. Los instrumentos en el aula: características y relación con los 
instrumentos profesionales.  Valor formativo de la música. Percepción y 
expresión. 
6. Importancia de la Educación Musical en la etapa Primaria. El currículo de 
Educación Musical en la concreción de unidades didácticas globalizadas. 
7.  Didáctica y metodología en la clase de instrumento. Diferentes tipos de 
metodología y tipos de aprendizaje.
8. Corrientes pedagógico-musicales del siglo XX. Análisis y proyección de las 
mismas en la educación musical escolar.
9. La música como parte del desarrollo integral del niño. Fundamentos 
psicopedagógicos de la Educación Musical. Desarrollo musical y enseñanza de la 
música. 
10. La  actividad musical en la educación psicomotriz: coordinación general y 
práxica, trastornos de la orientación espacio-temporal. Aportaciones 
interdisciplinares al campo de la educación psicomotriz, tomando como base la 
actividad musical. 
11. Funcionalidad de la lectura y escritura musical. Representaciones gráficas y 
gestuales no convencionales. Grafías convencionales. Objetivos, contenidos y 
recursos didácticos. 
12. Los instrumentos musicales escolares. Familias de instrumentos. El cuerpo 
como instrumento. Agrupaciones instrumentales. Instrumentos de la música 
actual. Instrumentos de construcción propia. Uso de la electrónica e informática 
musical. 
13. La práctica instrumental. Criterios de selección y sistematización del 
repertorio instrumental. Objetivos y contenidos de la actividad instrumental en el 
aula. Metodología y recursos didácticos en el proceso de la enseñanza y 
aprendizaje de una pieza instrumental. 
14. Sociología de la música. Relación música-sociedad. Función social de la 
música. El entorno sociocultural y su influencia en el desarrollo de la sensibilidad 
musical. La música en el mundo de hoy. Música y consumo. Aportaciones y 
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posibilidades de los medios audiovisuales en el desarrollo de la percepción y 
apreciación musical. 
15. La música como expresión cultural de los pueblos. La música étnica. El 
folclore y sus aplicaciones didácticas. Selección de fragmentos musicales para el 
alumnado de talleres. 
16. El ritmo. Pulso y métrica.  La melodía. Tema, motivo y diseño melódico. La 
articulación melódica. 
17. Organización sonora. Tonalidad, modalidad, escalas, modos. 
18. La textura musical. Tipos y evolución a través de la historia. 
19. El contrapunto. Diversas concepciones a través del tiempo.  

ANEXO II

El modelo de solicitud podrá obtenerse a través de Internet consultando la 
página web http://www.carmona.org. (servicios  Servicio Atención 
Ciudadana (S.A.C.)  Procedimientos  solicitud de admisión para 
pruebas selectivas).

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Carmona, a fecha de firma electrónica. 
El Alcalde, D. Juan Manuel Ávila Gutiérrez 
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